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Señor 
Cristián Franz Thorud 
Superintendente 
Superintendencia Medio Ambiente 
Presente 

Talca, 11 de marzo de 2016. 

SUPERINTENDENCIA DEl MEDIO AMBIENTE 
VII TALCA lo\ 

11 MAR 2016 

OFICINA DE PARTES 
RECIBIDO 

Ref: Adjunta Informe que deben remit irse a la SMA según lo señalado en Res. Ex. 141 del 16 de 
feb de 2016, Rol D-002-2015. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Res. Ex. 141, punto h) "Dentro de los 25 días 
corridos siguientes o lo notificación de la presente resolución, Eco Maule S.A. deberá ingresar ante 
la SMA un informe que contenga el estado de implementación de las medidas provisionales, 
indicando tanto las actividades ejecutadas como las actividades pendientes ... , acompañando todo 
medio de prueba que acredite su ejecución." 

Se adjunta en un CD en formato digital, el informe del estado de implementación de las 
medidas provisionales establecidas por la Superintendencia del Medio Ambiente en la Resolución 
Exenta N2141, del16 de Febrero del 2016, en resuelvo letras a), b), e), d), e), f), g) y h). 

Además se adjuntan el anexo 1 fotografías del proceso de vaciado de las piscinas, en el 
anexo 2 los registros de bitácora del 16 de Febrero al 9 de Marzo, en el anexo 3 se presentan 
fotografías del proceso de secado del lodo, en el anexo 4 la carta conductora entrega de protocolo 
en oficina de partes, en el anexo 4 la carta conductora entrega de protocolo en oficina de partes, 
en el anexo S se adjunta el instructivo y el registro asociado al muest ro y análisis de lodos 
ingresados al mono relleno entre el 16 de Febrero y el 9 de Marzo, en el anexo 6 la cotización, 
descripción del servicio y laboratorio, y el registro del muest reo realizado el 2 de marzo del 2016, 
en el anexo 7 los correos electrónicos a clientes de lodo sanitario y finalmente en el anexo 8 las 
comunicaciones de retiro de lodos entregadas a la comunidad. 

le saluda atentamente, 

1 norte N• 841 Block 82 Depto. 3, Talca. Página 1 de 1. 
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INTRODUCCIÓN 

 

A continuación Ecomaule S.A. presenta un informe del estado de implementación de las medidas 
provisionales establecidas por la Superintendencia del Medio Ambiente en la Resolución Exenta Nº141, 
del 16 de Febrero del 2016, en resuelvo letras a), b), c), d), e), f), g) y h).  
 
 
a) VACIADO Y SELLADO DE PISCINAS DE ACOPIO DE LODOS 

 
a.1) Vaciado de piscinas 

 
Estado: En ejecución permanente hasta la eliminación de las piscinas de acopio. 
 
Desde el 16 de Febrero del 2016 (fecha de notificación de la resolución Nº141) al 9 de Marzo de 2016, 
(fecha de cierre determinado por Ecomaule, dentro de los 25 días corridos, para reunir información del 
presente informe), se han vaciado desde las piscinas de acopio 77.480 m3 y del acopio de invierno 
22.544 m3. En el siguiente gráfico se indica de forma mensual, desde julio del 2015 hasta marzo del 
2016, el total de lodos retirado de las piscinas de acopio y del acopio de invierno, además del total de 
lodos dispuestos en el mono-relleno. 
 

GRAFICO 1. VACIADO PISCINAS DE ACOPIO AL 9 DE MARZO. 

 
 

GRAFICO 2. VACIADO ACOPIO DE INVIERNO AL 9 DE MARZO. 
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GRAFICO 3. LODOS SECOS DISPUESTOS EN MONO-RELLENO AL 9 DE MARZO. 

 
En el anexo 1 se presentan fotografías del proceso de vaciado de las piscinas.  
 
a.2) Bitácora diaria de lodo removido y enviado a mono relleno 

 
Estado: Elaborada y de ejecución permanente hasta la eliminación de las piscinas de acopio. 
 
Se ha elaborado el registro “Bitácora Diaria de Lodo Removido y Enviado al Mono Relleno,                   
RE-SGCA-065” en el cual se controla diariamente la cantidad de lodo removido y enviado al mono 
relleno. El registro es elaborado por el Encargado de Lodos, consolidando la información que entregan  
los reportes de control de horas máquinas y camiones que operan las áreas de cancha y mono relleno de 
lodos sanitarios. Cada reporte entrega la piscina desde donde se removieron lodos, los vehículos que 
trabajaron en esa tarea y la cantidad de lodos removidos. Además entrega los valores acumulados del 
mes a la fecha del reporte, de los lodos removidos desde todas las piscinas. 
 
La segunda parte incluye el registro diario de la cantidad de lodos enviados a mono-relleno, indicando la 
piscina de origen, los vehículos que trabajaron en esa tarea y la cantidad de lodos transportados. 
Además entrega los valores acumulados a la fecha del reporte, de todos los lodos enviados al mono-
relleno retirados desde piscinas. 
 
En el cuadro siguiente se entrega el listado de los camiones utilizados para el traslado de los lodos y sus 
características principales. 
 

Equipo Empresa Patente Capacidad Unidad 

Camión Tolva Trans. Courriol BTKB 56 13 m3 
Camión Tolva Trans. Ecotrans BFJV_31 13 m3 
Camión Tolva Maq Sustenta CLCP_15 13 m3 
Camión Tolva Maq Sustenta HRHP_15 13 m3 
Camión Tolva Maq Sustenta HRJP_16 13 m3 
Camión Tolva Maq Sustenta HRJD_52 13 m3 
Camión Tolva Maq Sustenta HRJD_53 13 m3 
Camión Tolva Maq Sustenta GLCP_14 13 m3 

 
Se adjunta en el anexo 2 los registros de bitácora del 16 de Febrero al 9 de Marzo.  
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a.3) Sellado de piscinas 

 
Estado: Se ejecuta a medida que las piscinas 4 y 5 son vaciadas. 
 
Esta actividad es diferente para las piscinas 3, 4 y 5. La piscina 3 está construida a nivel de piso y 
solamente se le agregan pretiles sobre el nivel del suelo, esta al vaciarse queda inmediatamente a nivel 
de la cancha de compostaje, debiéndose nivelar las pendientes para que la dirección del flujo quede 
hacia el interior y en dirección de las canaletas de agua internas. 
 
Las piscinas 4 y 5 están por debajo del nivel de la cancha de compostaje por lo que se deberán sellar 
según el procedimiento descrito en el protocolo de manejo de los residuos acopiados en piscinas 
entregado el 1 de marzo a la SMA. 
 
En el período desde el 16 de Febrero al 9 de Marzo del 2016 no se ha realizado sellado de piscinas 
debido a que no se habilitó superficie en las piscinas 4 y 5. 
 
 
b) REDUCCIÓN DE HUMEDAD DE LODOS 

 
Estado: En ejecución permanente hasta la eliminación de las piscinas de acopio. 
 
El lodo vaciado desde las piscinas de acopio, descrito en el punto a.1 fue trasladado mediante camiones 
tolvas y depositado en las canchas de secado de lodo sanitario. Una vez depositado el lodo en cancha, 
una excavadora procedió a formar pilas de lodo para luego iniciar el proceso de secado mediante la 
máquina de volteo Backhus. Una vez que el lodo alcanzó una humedad igual o inferior al 40% es 
depositado en el mono relleno. 
 
En el anexo 3 se presentan fotografías del proceso de secado del lodo.  
 
 
c) PROTOCOLO DE MANEJO DE LOS RESIDUOS ACOPIADOS EN PISCINAS 

 
Estado: Realizado 
 
El día 1 de Marzo de 2016, dentro de los 10 días hábiles dado de plazo, se entregó en Oficina de Partes 
de la Superintendencia del Medio Ambiente, Región del Maule, el “Protocolo de manejo de los residuos 
acopiados en piscinas, en el cual se indica:  
 

- Tasa de retiro diaria de residuos. 
- Fecha en que se inicio el retiro. 
- Fecha de término estimada de dichas actividades. 
- Fecha en que se realizará el sellado de las piscinas 
- Técnica que se utilizará en el sellado. 

 
Se adjunta en el anexo 4 la carta conductora entrega de protocolo en oficina de partes. 
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d) UBICACIÓN Y DIMENSIÓN DE ACOPIO DE LODOS INVIERNO DE ACUERDO A LO DISPUESTO 

EN RCA N°104 

 
Estado: Realizado 
 
El día 1 de Marzo de 2016, dentro de los 10 días hábiles dado de plazo, se entregó en Oficina de Partes 
de la Superintendencia del Medio Ambiente VII Talca el “Protocolo de manejo de los residuos acopiados 
en piscinas, en el cual se describe:  
 

- La ubicación georreferenciada y dimensiones del acopio de lodos de invierno según lo establece 
la RCA 104/2014. 

- Volumen total de material acumulado a la fecha. 
- Fotografías fechadas y georreferenciadas. 

 
Se adjunta en el anexo 4 la carta conductora entrega de protocolo en oficina de partes. 
 
 
e) MONITOREO DE HUMEDAD DEL LODO INGRESADO AL MONO RELLENO 

 
Estado: En ejecución permanente hasta la eliminación de las piscinas de acopio. 
 
Ecomaule S.A ha elaborado e implementado el “Instructivo de Muestreo y Análisis de Lodos, IT-SGCA-
010” con el fin de establecer la metodología  para realizar el monitoreo de la humedad de todo lote de 
lodo sanitario que ingresa al mono relleno. Junto con el instructivo se creó y mantiene el registro de 
“Muestreo y Análisis de Lodos Ingresados al Mono Relleno, RE-SGCA-066” 
 
En el anexo 5 se adjunta el instructivo y el registro asociado al muestro y análisis de lodos ingresados al  
mono relleno entre el 16 de Febrero y el 9 de Marzo. 
 
Adicionalmente el día 2 de Marzo del 2016 se inició el análisis, cada 15 días, de los lodos dispuestos en 
el mono relleno por una entidad externa a Ecomaule. La entidad seleccionada es “ANAM Análisis 
Ambientales” el cual es un laboratorio que posee las acreditaciones correspondientes para realizar el 
análisis de lodos. 
 
En el anexo 6 se adjunta cotización, descripción del servicio y laboratorio, y registro del muestreo 
realizado el 2 de marzo del 2016 y los resultados del análisis. 
 
 
f) PROHIBICIÓN DE RECEPCIÓN DE LODOS SANITARIOS 

 
Estado: Realizado 
 
Desde el día 17 de febrero del 2016, un día después de ser notificados,  Ecomaule S.A. no ha 
recepcionado lodos sanitarios en el Centro de Tratamiento. 
 
El día 1 de Marzo de 2016, dentro de los 10 días hábiles dado de plazo, se entregó en Oficina de Partes 
de la Superintendencia del Medio Ambiente VII Talca la copia de los correos electrónicos de aviso por 
parte de Ecomaule S.A. y de recepción por parte de Nuevosur, la que es la única empresa sanitaria con 
que Ecomaule posee contrato vigente para la disposición final de lodos sanitarios. 
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Se adjuntan en el anexo 7 los correos electrónicos a clientes de lodo sanitario. 
 
 
g) COMUNICACIÓN CON JUNTA DE VECINOS 

 
Estado: En ejecución permanente hasta la eliminación de las piscinas de acopio. 
 
Durante el periodo de vaciado de las piscinas  se ha mantenido comunicación con las Juntas de vecinos 
de El Umbral, Camarico, Escudo de Chile y Unión Comunal de Vecinos de Río Claro, con el objetivo de 
informar los horarios de retiro de lodos, para prevenir a las comunidades vecinas posibles episodios de 
olor. 
 
Se han realizado dos comunicaciones en el período: 
 

- El 22 de Febrero para informar el programa de retiro de lodos del mes de Febrero 2016 (Del 22 al 29). 
- El 25 de Febrero para informar el programa de retiro de lodos del mes de Marzo 2016. 
 
Se adjunta en el anexo 8 las comunicaciones de retiro de lodos entregadas a la comunidad. 
 
 
h) INFORME DE ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES 

 
Estado: Realizado 
 
Con el presente informe se cumple con entregar el estado de implementación de las medidas 
provisionales, dentro del plazo autorizado de 25 días corridos. 
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ANEXO 1 

Fotografías del proceso de vaciado de las 
piscinas 
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AVANCE VACIADO DE PISCINAS 

 

  
                     Vaciado piscina sector 4   Transporte lodo vaciado del sector 4 a cancha 
 

  
     Conformación de pilas con lodos vaciados                    Vaciado de piscina sector 3 
 

  
                 Vaciado de piscina sector 3               Vaciado de piscina sector 4 
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Vaciado de piscina sector 4 

 
Vaciado de piscina sector 3 

 
Vaciado acopio de invierno 
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ANEXO 2 

Bitácora Diaria de Lodo Removido y 
Enviado al Mono Relleno, RE-SGCA-065 
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ANEXO 3 

Fotografías del proceso de secado del lodo 
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AVANCE SECADO DE LODOS 

 

  
           Conformación y secado de pilas sector 3              Conformación y secado de lodos 
 

  
                 Conformación de pilas con lodos provenientes de piscinas y acopio de invierno 
 

  
        Conformación de pilas acopio de invierno        Conformación de pilas y secado de lodos del sector 3 
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Conformación de pilas y secado lodos de acopio de invierno 

 
Conformación y secado de pilas lodos piscina sector 3 

 
Secado de pilas vaciadas del acopio de invierno 
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ANEXO 4 

Carta conductora entrega de protocolo en 
oficina de partes 
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ANEXO 5 

Instructivo y el registro de muestreo y 
análisis de lodos ingresados al  mono 

relleno  
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ANEXO 6 

Cotización, descripción del servicio y 
registro del muestreo de lodos por 

laboratorio externo 
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ANEXO 7 

Correos electrónicos clientes de lodo 
sanitario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME 
Estado de Implementación de Medidas Provisionales 

Fecha: 11/03/2016 
 

Protocolo de manejo de los residuos acopiados en piscinas Ecomaule S.A. Página 18 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 8 

Comunicaciones de retiro de lodos 
entregadas a la comunidad 
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INSTRUCTIVO DE MUESTREO Y 
ANÁLISIS DE LODOS 

 
Emite: Hugo Castro 
            Encargado Lodos 

Revisa: Francisco Pérez  
              Gerente de Planta 

Aprueba: Pablo Chirino 
                 Gerente General 

 
 
 
 
 

  

Fecha: 17 – Febrero - 2016 Fecha: 18 – Febrero - 2016 Fecha: 19 – Febrero - 2016 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD  

ISO 9001:2008 

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

ISO 14001:2004 
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Sistema de Gestión de Calidad y Medio Ambiente ECOMAULE S.A. 
 

1. OBJETIVO DEL INSTRUCTIVO 
 
En el siguiente documento será presentada, explicada y establecida la metodología de muestreo de 
humedad para los lodos sanitarios. Será aplicado para controlar la humedad de ingreso del lodo 
proveniente desde las diferentes plantas de tratamientos de lodo sanitario y para controlar la humedad 
de las pilas en etapa de secado para ser dispuestas en el Mono-Relleno. 
 
2. METODOLOGÍA DE MUESTREO Y ANÁLISIS 
 
Se ha determinado que la metodología para la toma de muestras y el equipo que realizará el análisis de 
las muestras será el mismo para las dos actividades, control de humedad del ingreso de lodos 
proveniente de plantas de tratamiento de lodos sanitarios y lodo en etapa de secado previa disposición 
en Mono-relleno.  

Para disminuir posibles variaciones en la medición producto de la humedad ambiente, traslado u otras 
variables, se ha determinado que la toma de muestras sea por método de cuarteo. Este procedimiento 
consiste en la toma de 6 a 8 muestras en diferentes puntos, las que posteriormente serán 
homogenizadas sobre una superficie plana, la muestra será dividida en 4 partes iguales. Posteriormente 
son descartados dos de los cuartos opuestos entre sí, devolviendo al proceso de tratamiento el material 
contenido en ello. 

Se procede a mezclar las dos partes restantes hasta homogenizar la muestra y se extiende nuevamente 
sobre la superficie. Se repite la operación de reducción y homogenización hasta conseguir el peso o 
tamaño adecuado de la muestra, la que es envasada y rotulada. Como ejemplo se presenta un esquema 
de la actividad en la ilustración nº1. 

                            Ilustración 1: Método de Cuarteo 

 
                            Fuente: Elaboración Propia. 
 
Para controlar las muestras se utilizará un analizador de humedad eléctrico, marca: Sartorius, modelo: 
MA37.  

                                                                Ilustración 2: Analizador de humedad eléctrico Sartorius 

 
                                                                 Fuente: Ecomaule S.A 
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Sistema de Gestión de Calidad y Medio Ambiente ECOMAULE S.A. 
 

3. MUESTREO Y ANÁLISIS DE LODOS INGRESADOS  
 
El centro de tratamientos se encuentra autorizado para la recepción de lodos sanitarios con una 
humedad de ingreso cercana al 80%, para corroborar esta información solicitada previamente a la planta, 
se tomará como mínimo una muestra mensual de cada plantel que envié sus lodos al centro de 
tratamientos de Ecomaule S.A.  
 
4. MUESTREO Y ANÁLISIS DE LODOS DISPUESTOS EN EL MONO RELLENO 
 
Para dar cumplimientos a la humedad de disposición de lodo sanitario en el mono-relleno considerada en 
la RCA 104/2014, se realizará un control de la humedad del lote a retirar de las canchas de secado, si 
presenta una humedad inferior al 40%, el lodo sanitario sometido al proceso de deshidratación será 
retirado desde las canchas de compostaje. Pero si por el contrario presenta una humedad mayor, el lodo 
continuará con su proceso hasta alcanzar la humedad requerida. 
 
5. REGISTROS 
 

Código Nombre Registro Responsable Frecuencia 

RE-SGCA-066 
Muestreo y análisis de lodos 
ingresados al Mono-Relleno. 

Supervisor de Lodos 
Sanitarios. 

Previo a disponer pilas al 
interior del Mono-Relleno 

RE-OPER-038 Análisis de humedad de lodos  Supervisor de Lodos 
Sanitarios. 

Al menos una vez al mes a 
cada planta de tratamiento 
que ingrese al centro 
Ecomaule S.A. 
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Ivan Urzua

De: Ivan Urzua <iurzua@ecomaule.com>
Enviado el: miércoles, 02 de marzo de 2016 16:28
Para: 'Cristian Peraita Roa'
Asunto: Solictudes muestreo lodos secos Ecomaule.

Cristian. 

 

Ya tomaron la muestra, no hubo ningún inconveniente, Héctor y Daniel quedaron con mis datos de contacto y dejaron la 

hoja de registro. 

 

Respecto del informe de resultados necesitamos: 

 

1.- La SMA nos solicita que informen directamente a ellos, con copia a nosotros, mediante carta dirigida a: 

 

Señor Cristián Franz Thorud, Superintendente, Superintendencia Medio Ambiente 

Referencia: Respecto de Medidas Provisionales Resolución Exenta 141 del 16 de febrero de 2016, expediente Rol D-2-

2015. 

Dirección: Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago de Chile / Oficina de Partes; Teatinos 280, piso 8. 

 

2.- Junto con el informe de resultados una descripción de la metodología de muestreo y la copia de la Hoja edl Registro 

de Custodia, para demostrar el día en que se tomó. 

 

Te comento que se les indicó las pilas de lodo seco de donde tomar la muestra, las que corresponden a lo que se 

enviaría a mono-relleno en el día de hoy, tomaron 4 sub muestras por pila, 8 en total, las cuales se mezclaron, se realizó 

un cuarteo y se tomó la muestra compuesta para análisis. 

 

Quedo atento a tus comentarios, en caso de cualquier duda agradeceré que te comuniques. 

 

Atentamente, 
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De: Cristian Peraita Roa [mailto:cperaitar@anam.cl]  
Enviado el: miércoles, 02 de marzo de 2016 10:49 
Para: Ivan Urzua (iurzua@ecomaule.com) 
Asunto: RV: ECOMAULE 
 

Estimado Iván, 

  

Informo datos solicitados. 

  

Saludos, 

  

  

De: Leonardo Matamala Ruiz  
Enviado el: miércoles, 02 de marzo de 2016 10:46 
Para: Cristian Peraita Roa 
Asunto: RE: ECOMAULE 

  

Buenas  

  

Llegan en 40 min mas  

  

Cel. HM   990695096 

  

12489119-1 MONSALVEZ AGUIRRE HECTOR PATRICIO 

12819735-4 TAPIA ENCINA DANIEL ANDRES 

  

  

De: Cristian Peraita Roa  

Enviado el: martes, 01 de marzo de 2016 10:30 

Para: Leonardo Matamala Ruiz <lmatamala@anam.cl> 

Asunto: ECOMAULE 

  

Leo, 

  

Informo datos según lo conversado. 

  

EcoMaule X-ECOMAULE Iván Urzua 991229841 iurzua@ecomaule.com 

  

Dirección: Ruta 5 Sur, Km 221, Camarico, Comuna Rio Claro. 

  

Saludos, 
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Cristián Peraita Roa 
Ingeniero Servicios al Cliente 
cperaitar@anam.cl  

Análisis Ambientales S.A 
Av. Américo Vespucio 451, Quilicura 
Tlf: +56 2 2569 4215 www.anam.cl 

  

  

 

 
"La información contenida en este documento es de propiedad de las empresas del Grupo Aguas, y está destinada al 
uso exclusivo de la persona a quien va dirigida y puede contener información privilegiada, confidencial o de divulgación 
restringida según la ley chilena. Si Ud. no es el destinatario, le informamos que cualquier divulgación, distribución o copia 
de esta comunicación puede constituir un delito conforme a la ley chilena. Si Ud. ha recibido esta comunicación por error, 
le rogamos destruirla y avisarnos inmediatamente por teléfono con cobro revertido. Adicionalmente y por aplicación del 
modelo de prevención de delitos de la ley N° 20.393, le informamos que los trabajadores del Grupo Aguas procurarán 
relacionarse con funcionarios públicos solo a través de sus correos institucionales" 







 
Protocolo Toma de Muestras de Lodos 

 

Objetivo: 

Este protocolo tiene como objetivo dar cumplimiento al programa de muestreo y 

análisis del cliente, en aquellas situaciones en las que ANAM S.A. no pueda llevar a 

cabo los procedimientos de muestreo. 

 

 

Consideraciones en la toma de muestras 

 

1. El equipo o implemento de muestreo debe adaptarse a las condiciones del 

muestreo y al estado físico del producto muestreado.  

 

2. El material debe estar limpio y enjuagado antes de cada operación y exento de 

agua de enjuague. El material de recolección no debe ejercer ninguna influencia 

sobre la muestra. 

 
3. Las muestras fermentables no deben, cuando sea posible, ser almacenados en 

contenedores de vidrio debido al riesgo de explosión producto de la generación 

de gas. En lo posible la actividad biológica debe ser  retrasada, mediante 

refrigeración. 

 
4. Se debe recolectar la primera muestra  en duplicado, para llevar control de 

temperatura. Se registra la temperatura de inicio (primera muestra) y al 

momento de la recepción en el laboratorio. El testigo es utilizado uno por cada 

caja termoaislante de muestras. 

 
5. Para el transporte y almacenamiento de muestras, deberá disponerse de 

unidades refrigerantes, o cajas termo aislantes debidamente identificadas, 

equipadas con sistemas de hielo sustituto o ice packs. 

 



6. Mantener las muestras a una temperatura igual o menor a la temperatura 

registrada en terreno y no menor a 2° C. Una vez en el laboratorio, las 

muestras deberán ser almacenadas a temperatura de entre 2 a 4ºC. 

 
7. Desinfectar las manos con alcohol o jabón desinfectante, antes y después de la 

toma de la muestra. 

 

8. El envase para las muestras microbiológicas es: Bolsa estéril, con cierre 

hermético, capacidad 1L  

 

9. El envase para los parámetros Físico-químicos es: Frasco plástico polietileno, 

boca ancha, tapa rosca, capacidad 2L 

 

 

 

 

 

Toma de muestra para lodos líquidos 

 

1. En el caso de los lodos líquidos poco espesos (con un porcentaje bajo en 

materia seca) requerirán la preparación de volúmenes relativamente grandes 

de material muestreado que tengan cantidad de materia seca suficiente como 

para permitir un análisis verdaderamente representativo de ciertos 

constituyentes como los metales. 

2. Se deben homogeneizar las cantidades de muestra acumuladas por 

combinación de muestras representativas antes de hacer un submuestreo. 

3.  La homogeneización puede hacerse en un recipiente como, por ejemplo, un 

balde plástico con un agitador para evitar que se produzcan sedimentaciones. 

 

 

Toma de muestras de lodos  pastosos  

 

1. Las muestras representativas de lodos sujetas a análisis, se constituyen de al 

menos 12 extracciones puntuales uniformemente distribuidas en distintos 

puntos y distintas profundidades del lote de lodos destinados al esparcimiento. 



2. La extracción de las muestras puntuales debe realizarse fuera de la corteza de 

la superficie y en zonas donde se produjo acumulación de agua. 

3. Las extracciones se mezclan en un recipiente o sobre un toldo y se envía al 

laboratorio una muestra de aproximadamente 2 kilogramos. 

 

 

 

Toma de muestras de lodo sólido  

 

1. El número de muestras puntuales que deben tomarse está también en función 

del volumen del lote que debe caracterizarse y debe estar comprendido entre 

12 y 30. Se requiere una única muestra global por lote. 

2. El peso total de las extracciones elementales realizadas sobre el mismo "tramo" 

de pilas y destinadas a constituir la muestra global no puede ser inferior a 4 

kilogramos. 

3. Las extracciones puntuales deben efectuarse de manera aleatoria en el conjunto 

del lote. Su peso debe ser aproximadamente igual (4 kg). 

4. Se requiere al menos el análisis de una muestra final. El peso de la muestra 

final destinada al análisis no debe ser inferior a 1000 gramos. 

5. Guardar el envase conteniendo la muestra, inmediatamente dentro de la unidad 

refrigerante correspondiente. 

 

 

 

 

Nota: En el caso  que la muestra no se colecte de la manera indicada (caída del frasco 

con vaciamiento del contenido, entrada de material extraño al interior del envase en el 

momento de muestreo, contacto con los dedos en la zona de la boca del frasco, etc.) 

se deberá proceder de inmediato a una nueva toma de muestra en el mismo punto, 

utilizando para este fin un nuevo envase. 

 

 

 

 

 

Preparado por: Área Calidad de Análisis Ambientales S.A. 
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